
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
————— a RESOLUCION No. 97-2-1-1- ¿0604481 

LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de mayo de 1957, se ha otoraaso ante ei Hotario Vioésime Cuarto del cantón Euavacuail, le 

escritura oública oe ausento os capital cuscrito v reforma oel estatuto de ¿a Lombañia MARMANDATO S.A.s 

DUE la señora Mariana Muñoz de Baquerizo. en su celioad ds Gerente de ia compañia. con el patrocinio del 

acogado Xavier Molina Jurado. ha presentado copias ee ezcha escritura: ia mispa que reune 10s requisitos de Lev: 

QUÉ el Departanente de Inspección y Control de Comcañias., ha emitióo informe favoratio No.97,474.DIC.1. 

ae 97.09.18, cara la aorobación solicitada: 

JUE el Eevartamento Juridico de Compañsas Y Valores. ha emitiño informe favorable vara la acrobación 

sriicitada: 

en ejercicio de las atribuciones oelecacas cor el señor Superintendente ne Lospañias rediante Resoluciones 

os. ADA-37330 de seotiempre 17 pe 1937: y, ADM-97-066 qe febrero 25 ce 14371 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- ASROBAAs al el sunento oe capital suscrito as NARMANDATO S.A... en VEINTICINCO HILLENES 

Biz GUCRES. dividido en VEINTICINCO Mír acciones de UN Mii SUCRES cada unas Y, bi ia reforse del estatuto constante 

en :a referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISFONER que el Noterio Vicésimo Learto del cantón Euavaovil. al margen de la marriz 

ue la escritura pública ouve se aprueba. tome nota dei contenioo de ía presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

£ERTICULO TERCERO, - DISPONES que el Registrador Mercantil del canten buavaquil: a) inscrina la referida 

escritura pública iento con la presente fiesolución. archive une copia de dicha escritura y devuelva jas restantos 

co” la razón de la inscriccion pue se ordena: Y. b) cumola las denás erescripciones contenidas on la Lev de 

Resistro, 

ARTÍCULO CUARTO, - BISFONER ove el Hotario Vioésiso isarto úei cantón Fuayaovil. anote al saroen de le 
estriz de la escritura púbica del 31 de agosto de 1973, por ia cul se constituyó la conbañia En referencia. que 

ar. arocedido a ausentar el capital y e reforsar su estatuto. mediante 18 escritura pública pue se aprueca 00” la 

aresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER oue un extracto de la indicada escritera oúbiica se vubligue. par una Y82. 20 

no de los diarios de mayer circulación en el domicilio orincipal de la Cosveñie. Un eseablar de la pubiicacion 

denerá entrecarse e este hespacho. 

CUMPLIDE. vueiva el excediente, 

COMUNIDUESE.- DADA + firmeda er la Sunerantencencia ce Compañias. en Guavacuii. a 

cl 

Dr, Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYABUIL 

   
       

TBAMLA 

Exp, NE, 67494 rta ls que san fucha de huy3 ¿veda inscyí



ta la presente Resolución a fuja tsb71, número 980 del Registro Her 

cantil y anotada bajo el número 1.998 del Repertorio .- Gusyaquil, 

Diecisceis de Enero de mil novecientos no Da a achts .. 11 Regis_ 

efi ivos qe con fecha de hoy 5e tas5 nuta de lu ordenado en esta 

resulución » fujas 38.308 del Registro Mercantil de 1.993; y, 35.057 

del alsags Registru de 1.935, el marga. de las inscripciunes srespecti_ 

vas.- Guayaquil, Dieciseís de Enero de mil íentas ad y UC." 

El Registrador POCAS, 
- 0 

A


